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ÁBHTRACIÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Beneficencia

Induiida definiitivamente en la re- 
fundición general de esta proivinicia 
la Fundación. Benéfica “Antonio Mín
guez de la Puente” y no encontre- 
dose Título alguno fundacional, tes- 
tamento o escrito- alguno que haga 
referencia' a -sus fines fundacionales, 
se con cede por el presente edicto- un 
plazo de treinta días para que los 
interesados que puedan considerarse 
perjudicados en sus derechos, compa
rezcan en el expediente, a cuyo fin 
estará de. manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta.

Valladolid, 20 de mayo de 1963.—El 
gobernador-presidente, Antonio Ruiz 
Ocaña.

1.-696

Comisaria de Aguas de la Cuenca 
del Duero

# —
Anuncio para designar, previa la 
oportuna selección, guardas fluviales, 
con carácter de eventuales, para el 
servicio de Guardería Fluvial de la 

Cuenca del Duero
Para el debido cumplimiento de la 

Orden del Ministerio' de Obras Pú
blicas, de 5 de abril del corriente 
año, sobre -ampliación de la plantilla 
del personal de Guardería Fluvial de 
la Cuenca del Duero,, se anuncia por 
esta Comisaría la designación de sie
te (7) guardas fluviales, con carácter 

de eventuales y con sujeción a las 
siguientes

BASES

1.^ Los aspirantes dirigirán ins
tancia al ilustrísimo señor comisario 
j,efe de Aguas del Duero, en la que, 
solicitando su admisión, expresarán 
de su puño y letra nombre y apelli
dos, naturaleza, edad, estado civil, 
domicilio, profesión u oficio, empresa 
o servicio donde estuvo colocado y 
causa de baja de' la misma, manifes
tando expresa y detalladamente que 
reúne todas y cada una de las condi
ciones -exigidas en la convocátoria, 
los méritos que -pueda alegar y las 
circunstancias y número de familia. 
Los mutilados, excombatientes, ex- 
cautivos, etc., harán constar esta 
circunstancia, acompañando la docu
mentación acreditativa de su cuali
dad.

Asimismo, se presentarán las certi
ficaciones justificativas de los méritos 
que alegue el aspirante.

2.’" El Tribunal que haya de califi
car el concurso, a partir de las for- 
mailidades de admisión provisional y 
período de prueba, será presidido por 
el ilustrísimo señor comisario jefe de 
Aguas del Duero o persona en quien 
delegue. A propuesta del Tribunal, el 
comisario jefe a-cor dará la admisión 
provisional, indicando el período de 
prueba, durante el cual el a-spirante 
deberá presentar los siguientes docu- 
mientos :

a) ■Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil.

b) Certificación de situación fami
liar.

c) Las certificaciones que acredi
ten. las demás condiciones exigidas 
en la convocatoiria.

La no presentación de estos docu

mentos, en el plazo que fije el Tribu
nal, producirá la anulación de la ad
misión, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que haya podido incurrir 
por falsedad en la instancia.

4. » Las condiciones generales pa
ra el ingreso-, serán las siguientes:

a) Aptitud física suficientemente 
acreditada mediante reconocimiento 
médico por los facultativos que deter
mine este Organismo.

b> Tener la edad de 18 años cum
plidos, sin rebasar los 45.

c) Aptitud intelectual proporcio
nada a la naturaleza de lo-s trabajos 
que se concursan, exigiéndose en to
do caso leer y escribir y las cuatro 
regla-s elementales de Aritmética.

Tales conocimientos serán discerni
dos por el Tribunal calificador, me
diante la práctica de las oportunas 
pruebas en el plazo y con las forma
lidades que se establezcan.

5.®- Acordada la admisión de los 
concursantes que determine el Tri
bunal, se realizará un período de 
prueba con duración de quince días 
naturales y consecutivos, durante el 
que se incluirá a los concursantes 
admitidos al conocimiento de las ma
terias gen-erales característica-s a la 
misión que hayan de desempeñar.

Durante -este período, tanto el con
cursante como este Organismo, po
drán desistir de la prueba sin previo 
aviso y sin que ninguna de las partes 
tenga derecho a reclamación ni in
demnización alguna.

En todo caso, los.concursantes per
cibirán las retribuciones y remunera
ciones complementarias de desplaza
miento que durante este período 
corresponda, por aplicación del Re
glamento general de trabajo del per- 

! sonal operario de los Servicios y
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Organismois ■dependientes del Minis- 
terio de Ob ras Púb li e as.

e.®- Terminado el período de prue
ba, el Tribunal redactará la lista de 
concu rsan t es definitivam ente admiti- 
dos- y cuyas condiciones de trabajo, 
puntos de residencia y demás inhe
rentes al desempeño de sus funcio
nes, les serán comunicados por el 
comisario' jefe de Aguas del- Duero.

7 .®' Las retribuciones se fijarán de 
acuerdo 'oon el Reglamento general 

' de trabajo del personal operario de 
los Servicios y- Organismos depen
dientes del Ministerio de Obras Pú
blicas, Reglamento cuyas bases gene
rales serán de aplicación en todo 
caso.

8 .® El plazo de admisión de ins
tancias será de quince días, a partir 
de la fecha en que aparezca el anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia correspondiente, pudiéndose 
presentar la instancia personalmente 

en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas del Duero, Muro, 5, Valladolid, 
en los Gobiernos Civiles de las respec
tivas provincias o 'directamente por 
correo a esta Comisaría, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 66 

1 de la vigente Ley de Procedimiento 
Admin istrativo.

Valladolid, 15 de mayo de 1963.—El 
comisario jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. ,

1.708

Diputación Provincial de Valladolid INTERVENCION CONTABILIDAD

RESUMEN MENSUAL de operaciones del Presupuesto ordinario de la Exema. Diputación Provincial de Valladolid, formado en 
30 de noviembre de 1962, de conformidad a lo determinado en el artículo 290 del Reglamento de Hacienda de 4 de agosto 
de 1952 y Regla 63, párrafo 2.°, de la Instrucción de. Contabilidad de las Haciendas Locales.

Valladolid, 14 de abril de 1963.—El jefe técnico de Contabilidad, Daniel Alvarez.

SUMAS SALDOS
CU ENTa’s '

DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas

DEUDOR,

Pesetas

ACREEDOR

Pesetas

Obligaciones 
contraídas

Ingresos 
liquidados

Saldos 
en contra Saldos a favor

Presupuesto de 1962 .............................................................................. 76.569.452,46 60.739.882,96 15.829.569,50 >
Ingresos 

efectuados
Pagos 

realizados
Existencia 
en Caja

Depositario ;....................................... . 53.783.749,05 46.964.405,32 6.819.343,73 »

INGRESOS;
Capítulo l.° Impuestos directos............................. ... ............
Capítulo 2.° Impuestos indirectos................................... .........
Capítulo 3.° Tasas y otros ingresos.......... ............................
Capítulo 4.° Subvenciones y participaciones en ingresos ...

•Capítulo 5.° Ingresos patrimoniales................. .......................
Capítulo 6.° Extraordinarios y de capital...............................
Capítulo 7.° Eventuales e imprevistos.....................................
Capítulo 8.° Resultas.............................................................

Ingresos 
liquidados

Ingresos 
efectuados

Créditos pendientes 
de cobro

20.990.879,45
2.582.253,29
1.807.534,76
2.577.831,50

144.065,59
1.230,00

769.980,89
31.866.107,48

19.746.099,56
2.438.318,29
1.603.348,31
2.577.831,50

144.065.59
1.230,00

763.605,29
26.509.250,51

. 1.244.779,89 
143.935,00 
204.186,45

»

6.375,60 
5.356.856,97

» 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
»

Total INGRESOS............................................. 60.739.882,96 53.783.749,05 6.956.133,91 »

GASTOS: ,
Pagos 

realizados
Obligaciones 

contraídas
Obligaciones, 

pendientes de pago

Capítulo l.° Personal activo................................................. ..
Capítulp 2.° Material y diversos.................................................
Capítulo 3.° Clases pasivas.................................... L.........
Capítulo 4.° Deuda....................... ..................... .....................
Capítulo 5.° Subvenciones y participaciones en ingresos ...
Capítulo 6.° Extraordinarios y de capital...............................
Capítulo 7.° Reintegrables, indeterminados e imprevistos ..
Capítulo 8.° Resultas............... ................... . .............................

15.048.476,78
7.017.949,55
1.529.023,83

>
1.584.082,68
2.594.529,88

131.802,70
19.058.539,90

15.059.117,29
16.951.722,73

1.529,023,83^

1.656.082,68
2.776.168,68

131.802,70
38.465.534,55

» 
» 
» 
»

» 
»

10.640,51 
9.933.773,18

>
»

72.000,00
181.638,80

19.406.994,65
Total gastos.................................... 46.964.405,32 76.569.452,46 » 29.605.047,14

Sumas totales generales ............................ ......... 238.057.489,79 238.057.489,79 29.605,047,14 29.605.047,14

Comisión de Hacienda y Economía. Sesión del día 27 de abril de 1963. —Se acuerda proponer la aprobación y que se publique 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.—Emiliano Berzosa Recio.—El secretario delegado, R. Rueda.

Diputación Provincial.-Sesión del día 29 de abril de 1963.-Aprobado y publíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Emiliano Berzosa Recio.—El secretario, Dionisio J. Negueruela y Caballero.

1.530
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ADinininB^oii kíihiíiph

Ayuntamiento de Valladolid

Bases para la provision, mediante 
.concurso, de una plaza de deli

neante
El Exemo. Ayunitamiento de Valla

dolid, conivoca a coincurso una plaza 
de delineante, en propiedad, que está 
dotada con el sueldo anual de 17,000 
pesetas, más una paga extraordinaria 
de una mensualidad en 18 de Julio y 
otra en Navidad, y con los demás 
emolumentos que corresponden a los 
funcionarios de Administración Lo
cal. Esta plaza se cubrirá con arreglo 
a lo dispuesto' en el Reglamento' de 
Funcionarios de Administración Lo
cal vigente en la actualidad, y de 
-conformidad com el Decreto' de la Pre
sidencia del Gobierno de 10. de m. ayo 
de 1957.

Las condiciones para tornar parte 
sen este concurso, son las siguientes:

1 .^ Ser español, tener cumplidos 
18 años y no exceder de 35 el día en 
que termine el plazo de presentación 
de instancias. Se justificará con ex- 
.tracto de acta de nacimiento, expedi
do por el JuzgadO' respectivo.

2 .«- No hallarse incurso en ningu- 
na de las incapacida des e incompati- 
bilidades que determina el artículo 
36 'del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. Se presen
tará declaración jurada.

3 .^ Observar buena conducta. Se 
Piresentará certificado expedido' por 
la Alcaldía respectiva.

4 .3' Carecer de anteceden tes pena
les. Se justificará con certificado del 
Registro General de Penados y Re
beldes.

5.a No' padecer enfermedad infec
to-contagiosa O' defecto físico que 
imposibilite para el desempeño' 'del 
cargo. Se acreditará con certificado 
médico oficial;

Q.^ Ser adicto' al Régimen. Nacio
nal. Se justificará con certificado de 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
■de las J. 0. N. S. de la provincia en 
qUie residan.

Los aspirantes podrán presentar, 
-a'demás, aquellos títulos y documen- 
'tos que acrediten su capacidad técni
ca y sus méritos, entre los que se 
consáderarán preferentes haber des- 
empeñado, con 1 abori-osidad y sufi
ciencia, plaza análoga en organismos 
del Estado, Provincia o Municipio, y 
tener conocimiento de levantamiento 
de planos y nivelación con aparatos 

‘topográficos. El Tribunal podrá efec
tuar pruebas técnicas, entre los oon- 
»cursantes, si lo- estimase necesario.

Las solicitudes, reintegradas con 
póliza de tres pesetas y timbre muni
cipal de dos pesetas, acompañadas de 
los documentos justificativos de los 
méritos especiales que aleguen los 
ooncursantes o títulos de los mismos, 
se presentarán, en el Registro Gene
ral de este Ayuntamiento, en el plazo 
de treinta días, hábiles, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
del anuncio del 'concurso en el Bole
tín Oficial del Estado, debiendo abo- 

1 narse al (presentar la instancia, la 
cantidad de 75 pesetas por derechos 
de inscripción.

Por lo 'dispuesto en el Decreto de 
10 de mayo- de 1957, los concursantes 
al presentar la instancia, no acompa
ñarán la- documentación acreditativa 
de las seis condiciones que se exigen 
para concursar y únicamente unirán 
los méritos y títulos que tengan justi
ficados documentalmente, y en la 
solicitud expresarán detaUadamente 
que reúnen todas' y cada una de 
aquellas condicioines referidas, siem
pre a la fecha de expiración dei pla
zo de presentación 'de-mstánclas.

El Tribunal estará 'compuesto por 
6'1 limo. Sr. alcaide, como' presidente, 
o capitular en quien delegue, y como 
vocales: Un concejal en representa
ción del Ayuntamiento, un represen
tante del Profesorado Oficial del Es
tado, el arquitecto' municipal-jefe, un 
representante del 'Colegio' profesional, 
un representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local, y 
com'O secretario, el de la Corporación 
o funcionario en quien 'delegue. Los 
vocales habrán de poseer título oficial 
facultativo sup'erior en la especiali
dad.

El Tribunal, examinadas las ■ins
tancias presentadas, foirmará y publi
cará una relación de los admitidos al 
concurso.

El concursante propuesto por el 
Tribunal aportará ante el Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la propuesta 
de nombramiento', la dO'Cümentación 
acreditativa de los requisitos y condi- 
ciomes exigidos en la co'n'VocatO'ria.

Quienes dentro' del plazo indicado 
no presenten la 'documentación o 
presentada ést'a nó reuniese las con
diciones establecidas, no P'Odrán ser 
nombrados y quedarán anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran- 
podido incurrir por ' falsedad en la 
instancia.

En este caso 'de anulación el Tribu
nal formulará propuesta adicional de 
nombramiento a. favor de quien con
sideren apto para desempeñar el car- 

go, entre los demás concursa'ntes no 
eliminados.

Se reserva 'el -derecho el Tribunal 
'de 'declarar desierto' el concurso, pro- 
poméndolO' así al Ayuntamiento, que 
resolverá.

Valladolid, 25 de abril de 1963.—-E’1 
alcalde, Santiago López González.

1.66Ü

ALDEAMAYO'R DE SAN MARTIN
El ¡día uno' -de junio próximo, ten

drá lugar en este Ayuntamiento, la 
cobranza del segundo trimestre del 
arbitrio sobre la riqueza rústica y 
urbana y la del primer semestre de 
todos los arbitrios de este Municipio 
del año actual.

Los contribuyentes que dejaren de 
hacerlo' efectivo en dicho -día, podrán 
satisfacer sus descubiertos, jsin recar
go alguno, en el domiciho' del señor 
recaudador don Julio Nieto- Alba, ca
lle Cruz Verde, 18, en Valladolid, 
hasta el día diez de julio próximo.

Aldeamayor de San Martín. 18 de 
ma-yo de 1963.—El alcalde, Julián 
Sanz.

1.693-1.190

COGECES DEL MONTE
En la Secretaría -de este Ayunta

miento se -halla expuesto al público, 
por término de quince dia'S hábiles, 
para oír reclamaciones, un expediente 
de suplementos a los créditos del pre
supuesto municipal ordinario en vi
gor, por importe de veinticinco mil 
ochocientas pesetas, que se destina 
a reforzar partidas insuficiente-mente 
dotadas, para hacer frente -a gastos 
de naturaleza urgente y necesaria.

Lo que se hace público a efectos 
del artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local vigente. .

Cogeces del Monto, 18 de mayo de 
1963.—El alcalde, Félix Herguedas.

. 1.663—1.191

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

A la hora die las once del Siguiente 
día hábil en que se cumplan veinte, 
-también hábiles, contados -desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín OficíaT’ de esta pro 
vin-cia, ten-drá lugar en -estas Casas 
Consistoriailes la -subasta primera pa
ra el aprovechamiento de 153 pinos 
secos, los cuales cubican 16 metros 
cúbicos 'de madera y 45 metros cú
bicos de leña, del monte “Hoyos”, de 
esta 'Comunidad, bajo el tipo de ta
sación de diecisiete mil pesetas.

Las licitación-es se verificarán por 
medio- de pliegos cerrados, sien-do pre-
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ciiso oomsignar el 3 por 100 de la tasa
ción y hallarse en posesión del certi- 
11 cado profesional,

El plazo se iniciará con la publica
ción del primer anuncio y concluirá 
el útimo día anterior al de la subasta 
y hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y 'presu
puestó' 'de indemnizaciones se hallan 
de manifiesto' a 'disposición del públi
co en la Secretaría de esta Entidad, 
'donde podrán ser 'examinados en los 
días y horas hábiles de oficina.

Rortillo, 20 de mayo 'de 1963.—'El 
atealde^presidente, A. Sanz.

1.702-1.192

RíOBLiADILLO
Aprobado por 'd Ayuntamiento' el 

presupuesto municipal ordinario para 
el 'ejercicio' de 1963, estará de mani
fiesto ai -público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por, espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante 'del término o pierso- 
na interesada podrá presentar contra 
él mismo las reclamaciones que esti
men canvenáien'tes, ante quien y como 
corresp'onde, con arreglo ai artículo 
683 y conicordantes de la Ley de Ré
gimen Local.

Robladillo, 21 de mayo de, 1963.— 
El alcalde (ilegible).

1.704-1.193

VILLAPRECHOS
Aprobado .por este Ayuntamiento, 

el expediente de habilitación y suple
mento de crédito, en el presupuesto 
municipal ordinario del año de 1963, 
por m'edioi del superávit del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al pú- 
bli'Co, en la Secretaría del Ayunta- 

■ mientO', por espacio do quince días, 
para oir reclamaciones, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
691 de la Ley de Régimien Local. 

Villafrechós, 16 de mayo 'de 1963.— 
El alcalde, Martín Rodríguez.

1.695-1.194

MCIOS

Delegación Provincial de la Organización 
SinBai

Concurso restringido gara la adquisi
ción de carbón de antracita y leña

Se saca a concurso' restrin'gido la 
adqui'sición de carbón de antracita y 
leña, 'oon destino a lá calefacción de 
esta Delegación Provincial de Sindi
catos, pudiendo co'oeurrir cuantas 
personas o empresas se dediquen 

hafoitualmente a la venta de lo'S re
feridos artículos. El pliego de condi
ciones, se halla en Oficialía Mayor, y 
el plazo de presentación de ofertas 
termina diez días después de publi
carse este anuncio en el Boletín^ de 
la Organización Sindical. .

Valladolid, 20 de mayo 'de 1963.—El 
presidente de la J. E. A. P.

1.692 -1.195

JUNTA LOCAL AGROPECUARrA 
DE BAHABON

El día 31 del mes actual y hora dé 
las doce, tendrá lugar ante mi presen
cia o quien legalmente me sustitu
ya, en la Casa Consistorial de esta 
Ilocalidad', la subasta die los pastos 
sobrantes de este término, por la tem- 
P'Orada de 1 de junio a 31 de diciem
bre del presente 'año, bajo el tipo de 
tasación de 14.327 pesetas y un cupo 
de 430 cabezas de ganado lanar, con 
sujeción a las Ordenanzas e instruc
ciones, sobre aprove ch am ientos de 
paistos, aprobado por la Junta Provin
cial de Fomento Pecuario, que obran 
en la Secretaría de esta Hermandad, 
las cuales P'Odrán ser exa'minadas en 
los días laborables, dé diez a doce.

Las proposiciones, extendidas en 
papel de la clase correspondiente o 
debidamiente reintegradas, se entre
garán media hora antes de la señala
da para la subasta, ante la mesa que 
se constituya al efecto, bajo sobre 
cerrado' que llevará escrito en el an
verso': “Proposición para optar a la 
subasta 'de pastos -de este 'término 
municipal”, e irá'n form-uladas con 
arreglo al modelo inserto 'a continua
ción, debiendo acompañar el docu- 
'mento de identidad y el resguardo de. 
haber 'depositado' el 5 por 100 del to
tal de la. tasación, que asciende a 
716,35 pesetas, en esta Junta.

Si no se presentase ningún pliego 
en dicha fecha, la subasta se verifica
rá :el día 10 de junio próximo, a la 
mism-a hora.

¡Serán de 'cuenta del rematante lo'S 
gastos 'del presente escrito.

Bahabón, 20 de mayo de 1963.—El 
presi'diente de la Junta, José Muñoz.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., oon documento 
de identidad, número..., que acompa
ña, 'enterado del anuncio, de subasta 
publicada por la Junta de Fomento 
Pecuario de Bahabón 'en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, número... del 
presente año, así como de las Orde- 
nanza'S y demás condiciones sobre 
aprovechamientos de pastos, según 
Orden del Ministerio de. Agricultura 
de 30 de enero de 1939 y acuerdo’ de 
la Junta Provincial de Fomento Pe

cuario, se oompromete. m . Jl^ar a 
cab'O 'dicho' aprovechamiento, con es
tricta sujeción á lo ’'dispuesto en los 
mismos, por la cantidad de,.... (en le
tra) por el tiempo de aprovecha
miento.

(Fecha y firma del proponente).
1.729-1.196

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRAD0RE¡S Y GANADEROS 

DE MAYORGA DE CAMPOS
Don Alfredo Torres Francos, jefe de

là Hermandad Sindical de Labrado- 
'res y 'Ganaderos de esta villa de 
Mayorga.
Hace saber: Que en las oficinas de 

esta Hermandad, por espacio de quin
ce días hábiles, desde la publicación 
del presente en el “Boletín' Oficial”' 
de la provincia, queda expuesto el 
padrón de contribuyentes, por el que 
se 'establecen las cuotas y derramas 
'de los 'encuadrados en esta Herman
dad para el co'rriente año de 1963, y 
contra el que podrán presentar re
clamación los que así lo estimen 
oportuno, ya que pasado este plazo 
se tornarán como firmes todas las 
cantidades fijadas en el mismo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y debidos efectos.

Mayorga, 20 de mayo de 1963.—El 
jefe de la Hermandad, Alfredo Torres 
Francos.

1.710-1.197'

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE OLIVARES DE DUERO

Don Rufino Urdiales Castromonte,, 
presidenite de la Comunidad de Re
gantes de Olivares dé Duero.
Hago saber: Que por el presente, 

se ’Convoca a Junta General Ordina- 
ra, a todos los partícipes de esta- 
Comunidad, en el 'domicilio particu- 
lar de la misma, calle de Oné-simo 
Redondo, el próximo día 9 de junio, 
a las trece horas' y con arreglo al si
guiente orden dél día:

1 .0 Lectura del acta de la sesión 
anterior.

2 .® Examen, y aprobación de la 
M;emo!ria general del año- 1962, pre
sentada P'or el -Sindiieato.

3 .® Di'Stribución y organización del 
riego 'en la presente Campaña, y

4 .® Censura de las inversiones- rea
lizadas 'en el ejércápib. 1962. -

olivarías .de Duero, • 22 dé mayo de- 
1963.—El presidente, Rufino' Urdiales. 

1.716—1.198'.
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